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,  .  , -ESPAÑA.
Embaraaciones que entraron en Cádit á teie  19 ée abril 

n i .  T« — tr  .  .  hasta s i  dtl misme.
Y  han ftluche sardo de Málaga con ladrillos.

' ' * 7
de levante ,^j"coal loT a d“esecho“k m w “  «pafiol

D c n ll  / d d lr ín d r ln  » P^íron Agustín
Eoleta «paíJoI de Málaga , can vina y  p „ a , .  ^ «S>^«diente. Y  nn bergantín

Y  h a n  s a l i d o  d o s  e s p a d ó le s .

d . Batce” ;a"}^ a/ragoca én 6 d 1 .V ^ l“‘  ®“ “  Millet,
fiol de Cartagena y  Ahuarfa con cebada "  ^  e.pa-

t e c i e n t e r ? r a X ' ‘ ¿ T a r t Í n  ^ * -  <=— '> -te  el
y  ambas Américas. Fragata la EsDeeMlaH”  “ ‘*°"®»P“ ^ en « a  para Canarias 
y  dueños D. Roque O la a C d a  r  D
San Fernando , alia, Aauife, m .« t«  n  t Fragfta
Leandro Josef de Vinfegra ’ nara V  5 X ducao D.
^ « s tre  D. Antonio R n i e r o S ^  d̂^̂^̂^̂^
Idem. Bsrgantin nuestra Señora de GuadaluM ’ ^m .Í Roiwro Carneo , para 
lambra , y  dueña D  Benito Pin.f.,t 1?^ ’ tnaestre D Agustín Esca-

“ í * ™ “  ’d í i u !  : r " ”i " r “  ?• f '
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S  Polacri Siui , alias «1 P«?BÍto, m ae.t» D .  Girloa Bad^n y  due-
5 o D JoaquiD de ü lib a rr i, para Id íF - Jabeque-polacra la Estrella , duen» 
y  maeitre^D. Josef Farrer , para U Habaca. Adtmai han aahdo dos rusoi y

'̂"^^^^o/a^Qoedan ai NO. haciendo por este puerto el miatico de guerra Bru- 
BO . nn místico de poniente y un bergantin eapaSolea.

'Extracto dt la lUta del L h id  dtl día i i  de febrero próximo pasad, 
Seiubal 97 de r« /a. -  »K1 Fierre, «pitan N oiU o, lle^d aquí el *3

del actual, procedeate de Oonqoerque con 45 faombrei perteoecieatea i  la
trioDlaciun déla fragata D iligente, «pitan Cayetano , que aalid de Lii- 
6 a Í el 16 para MaraSon, y fue apresada al dia siguiente , á 14 leguas del 
nHmer puerto, per un corsario de 14 es y  150 hoaibrrs, aoo ban­
dera roja y aaul. Se supone sea el Xigcre , de la M argarita, el coal 
auresd i  un bergantín fSL.fioi sobre la costa de Portugal. El s i  «®J‘  
riente fue cu.nda encoutrií al F ierre , y le puro loa prisioneros aborda 
después de haberle quitado cnanto quisieron. Dice el capitán del buque 
,prL“  do qu. el ünko idiama que oyd hablar el tiempo que estuTO abordo

fne el ingle..  ̂^

La Gohndrina, Sjienley , de Malaga á V.racru», se perdiá cerca
de este dltimo pnerto el 17 de noviembre. t  a . .

L »  H e r m a L  , « p ita . H un t, procedente de Tarragona , naufragó cer.a
de Breit el 25 del paiado. La tripulación ae salvó.

Idtm de la del a*. _
Naesau 15 de enero. =  » H««nos tenido neticías da que el «rsario L o 

J¿vm Criolla , con una embarcación menor espafiola, pr«a 
fondeado en moa pequeña iala áe asta, lomediaciones. f / j *
yachó la goleta armada Prinorosa para que foese en su busca, y  ha la
grada apresar i  lo. dos.

ARTÍcuno un oncio.
KI Rev ha «ipedldo los decretos siguientes: ^

1 * , Los lamentos de los españolea refngiados en Francia por htb-r sogm-
do al íobierno intrusa, y  las privaciones de que so veían amenazados por nna 
variación, aunqne infundada, de circunítanoias,. m am ron mi compasión á 
Dermitirl« ñor m iR « l decreto de 13 de este cn« que pudi«ementraren ter- 
K o  ésD.ficl Pero debiendo conciliar en lo posible e«o, lectimieutos de mi 
sonerosidad y fcenéficeneia cen lo que ordenaron las Cortes sobre el partiLU- 
f«r be venido en «andar: Que lo. españoles que esten ó hayan estado refn-

Loa esDsficka^de esta dase que hubiesen pasada ya ó lO tenfarM  pasar de loa 
ír n im  Í e  se t  ^ ífijan  en esto decreto, ,e  le , obligará ¿  salir inmediata­
mente pnes no han de poder permanecer par ahora, en o tras  provincias de 
3a Monarquía «paíLola que las designad».- Lo tendttii.antendido, y  comuni-
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o r e ií i  qoitn cofrpipondi pira *n mai sincto cnMp!im5fnto.'=: Rabríeído d t 
la Real s;afi*. =  Palacio aé de ab îI de i 9 ao. =  A L>. Antonio Porcsl.”

i.® „P o r  lui detreto de 15 del comento tnre s bio« reatableeer en sn pleno 
vigor todoi loe dacrctos que Jof Corteo generalee y eotraordiatriai, j  las or> 
dianrias, dirigíeroa á la Regencia del Rei<i* dorante m i  ittlooea en favor de 
loa babitantei de lai proTindia do U ltrim ir} pero qnariendo erítir cualquier 
ra dada, 7  expresar naa mi reluntad a<::erta de an osunto que merece mi ma-* 
jo r  cuidado, 7  liimd jartaimate la ateneioH da las Cortes, cual es el de dis­
pensar una decidida proteccioc 7  amparo á b i  indias an toda la Espada Ul* 
tMntariita, be considerado m'17 eondne*nt« a! K sedarqaaae guarde, cun - 
pla 7  egecute can la pDntuulidad mas ercrupalota el decreto que las referi­
das Gaitsi gécarales 7  tstraordinirisi dieron en 9 de oavienbre de i S i i  
aboliendo las mitas é  miodambntof, ó repartimientos de indb.s, 6 caalqnie- 
la  otro serrisia pertoutl,que bajo estos d otro; ■ ■ imbres se bailen introdueidos, 
can tado lo demás que en el mismo decreto sa expreea. Tendreisla entendido,
7 .dispondréis lo necasario para au ciioiplimieato.=:E>tj rubricado. =z Sn  Pa­
lióla d SI de abril da i8zo. =  A  D. Actesio Parcel.”

Por el tnÍQitttrio da la Guerra sa ha comnnicado á los inspectores 7  di- 
ractares de las armas la Real orden siguiente t

,,Teniendo el Rr7 en csusidertciun las didcoltadas que ofrece la expedí- 
eian da las cédulas qne iadividuaioaente antorieen s! usa da las cruaes da dis- 
tiitaioa conaedidss por diferaotes Realas drdeoei i  los gsierales , gafes , efi- 
a it le i, tropa 7  demás iadiridoas del egéralto que de un mtdo actiro contri- 
boyeron á'las victorias coaseguiüai an la dltima guerra , 7a porqne las mai 
gloriosas han sido en gran ndmera , 71 parque unos mismes egéraitoi asistia- 
rcB á varita , y  7a en fio parque ai tcitra de la guerra , abierta oanstante- 
CBMite en «1 vasto espacio de nuestra península par tan dilatado tiempo , did 
margen á probar el valpr de un misma guerrero en aaai tolos los puntos de 
ella ; 7 ticudo las deseos da S. M. qut toda la milicia disfrnte cnanto antes 
de esta clase de premios , facilítanda el despacha de ten prodigioso niimcra 
da cédnlai , se ha servido resolver que los inipectares 7  directoras de Jas ar­
mas queden faoultadas para expedir las correspend entes cédolas í  los acree­
dores í  cruces de distinción por las a:ci )nes de la guerra última á ios ia iir i-  
duos de Ja particular de sn respectivo mando, aacsbeaindolas con sus nona- 
bres 7 diotadai, 7  lutejíaindolas con sos firmas; 7  que las solioitudei de to­
do individao retirado ó no militar en el dia, d que el distiatiro qne se solicite 
no exija serlo , se despaohen del mima modo por la seceion de gefes 7 ofi­
ciales á mis iamediatst drdenes, á «uyo gefe se comete Ja tnitma facultad que 
i  Ies iuspectores; obierréndoae en lo demás todo lo eorrespondiente i  la ea- 
lificadoB dtl mérite por el que han de aonerderae según está mandado en las 
,respectivas érderei de creación de loa expresados distintivor. De Real drden 
lo aomuDieo i  V . para su iatelígencia 7  cumplimisata. Palacio S4 de abril 
de 1830.”

CíVcií/ares dt¡ minisUrio de HicUnda,
1 .* El Sr. Secretario interino dél despacho de la GoberaaeioD de la Fenin- 

sula con ficha lad e la ctu a l nie dicelo que signe:
Ooosiderando el Rey que el empleo de saperintendente general de carreo* 

7  caminos aon las facultades que tenia concedidas por ordenauxa gaserai dal 
«uo de 1794 para la direccioo, gobierno 7  manejo total de dichos ramos.
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’flD jarisdiccioa c ít íI jr criminil em e lle i, et io«omp»tibIe c*a la CosítJtacioo 
iislítica de la Monarquía, coao aaimismo Ja ezisteacia de Ja juata auprema 
ta correas, que por la misma ordfnaaaa era tribuaa] úoico ea Jos mismos 
ramos; se b i  servido resolver, de acuerda cea la Junta provisional, qae 
queden suprimidos dicJia empleo y  justa luprem i:  que se limíten Jas airiba-
oiooes de la Dirección general de correos á Jn p irameote gubernativo, y  sa 
pasen los uustos judiciales pendirrles i  los jaeces que sentía el decreto da Jas
Cortes de 13 de setiembre d- 1813 para entender en ios asuntos da igual na> 
turaleza de la Hscienda pdblica.

Ds orden de S. M. Jo traslado i  V . para su ioteligencis. Madrid 15 da- 
abril de id s o .=  J .sef Canga Argü^lies.

a.* Por el decreto de Jas G-<rtti generales jr astriordiitarias da 13 da sa- 
tiembrs d« i8 r3  , conforme á los principios de la Constitución política de Is 
M  rnarqnía, se hallau refundidas las fonoionei juJteiales qua antes egercian 
las intendentes y  subdelegados de Ja Hsdenda piiolica en iuj respectivos jas-* 
gados de primera instaocia, y  sin egercicio ya las sustitueiones de aquellos 
por Jes asesores de Rentas que mared la instrucción de 16 ds abril da 18,6} 
y habiéndose expuesta d este ministerio la duda de qué personas ó fuaolona-< 
lio i páblicos deben en el aetual sistema sustituir á Jos intendentas y subdela- 
gadoa ea Ja parte gabernativa, se lia servido S. M. resolver par regla general, 
con el desea de evitar dudas y nnevas consultas, qne mientras sa eitablecan las 
contadurías prinaipales de provincia corresponde á los administradores gene­
rales de aduanas, de contribasion y  de estancadas, y á les tesoreros princi­
pales, por el drden que van nombrados, el desempeño interino de las nego­
cias gubernativos de las intandenciai y  subdelegacionis en las capitales, y á 
los sdminiftraderes j  depositarios respectivamente en Jos partidos, con afra-- 
glo á Ja Real drden de 5 da entre de tto ó . De drden de 8. M. lo camanioo 
á V. para lu inteligencia y  eumplimisnto. Madrid ty  de abril da i 3 a o .=  
Jsstf Cauga Argüelles.

Con fecha dal 13 escriben de Paris que los uUrat eitan furiosos coa 
las cosas de España , que no sueñan mas que en reacciones , y  que cuan­
do sigua hombre de juicio quiere refutar en los papeles páblicos alguna de 
las scéofs calumnias que ellos insertan , la censura que tiene árdea de no 
dej^r traspirar nada de lo que aquí pasa , se opone y Jo prohíbe. Este hecho 
es tan ciaito , que en alguno de l.is papeles i  que nosotros estamos suscritos, 
vemos un mete que dice con letras maj'd’culas Aauntat de España , y  debajo 
media columna en blanco , solo con puntos. ¡A  que estrrmo de ridiculez y 
de oprobio ha llegado la opresión entre nuestros vedaos!

Si los ultras fuesen capaces de oir razón , nosotros les contaríamos el caso 
SDcedido aquí uno de estos días , en que halJ>ndose el embajador de Francia 
duque de L ival en la secretaría de estado , fue iofrrmadO de ello el Rey , y  
le mandá subir. Obedeciendo el duque , aunque estaba de frac de paisano, 
le dijo S. M. poco mas 6 nsenos estos palabras; « Sé que en Francia hay 
«quien dude de mi adhesión sincera ai régimen constitudonal, y  propale^, 
» que ful violentado para el juramento que presté. Encargo á Vmd. que des- 
» mienta este hecho , que publique la espontaneidad de mi juramento, y  que 
»Jo escriba así á su edrte y á sus amigos.» Este pssage , que podemos dar 
como auténtico , desvaneceria las ridiculas y  culpables esperanzas de Jos ul-
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t f í i s i  aquella gsbílla de frenéticos no hubiese Tiyido siempre de ifusioaei 
de la misma clase , ó si pudiese creer que los que la componen son hombre» 
de ja propia masa que les demas j pero si no basta á corregirlos la redexion 
a i el ejemplo reciente da la España , que estalld á (aerea de ser oprimida* 
»«rá meaester que se Ies dé una lección severa , y  es sabido que los francese» 
sabe* darlas buenas. Las revolueiones de Francia ne son comí las nuestras. 
I Infelices los que hayan tirinuado á su patrial ¡Infelices los que la execración 
de la Europa entera señale á la aaimadrersíon de sus conciudadanos 1

NOTICIAS PARTICU LAR ES D E  BAR CELO N A. ^

El Sr. Gefe superior p o l i t ic e  d e  esta p r o v in c ia  , ha d ir ig id o  á la co- 
a n is io n  de c o l e g i o s ,  gremies y  fábrieas de esta  c iu d a d  el o f iñ o 's íg u ie D t e r

sH e visto los documentes impresos qae V df. me han dirigido , en 
los anales se justifica de un nodo auténtico el noble interes con que 
los colegios, gremios y fabricas de esta ciudad, procuraron salvar la vid» 
al Teniente general D. Luis Lscy.

No puede existir un solo español digno de este glorioso nombre, que 
a l  fijar su atencien co el doloroso recuerdo de aquel ilustre mártir de 
la libertad nacional no tribute la ofrenda de gratitud ferviente á I s a  

beaeméritas eorporscioncs que en «1 triste tiempo de las tinieblas se di­
rigieron con la luz pura de sus clamerei í  implorar los piadosos auspi­
cios de la humanidad. El grito elocuente de la compasión fue dolorosa­
mente sofocado: les rueges de la justicia fueron desatendidos: L icy  , en 
fin , tindid su vida en belecauito á la dicha y  libertad de la nación. La 
patria lloré entonces su pérdida, y  ahora derrama eopiosas ligrim as de 
amor, gloria y compasión sobre su tumba j bendice sus preciosas reli- 
quias, y  vierte la dulce uneion del agradecimiento sobre aquellos vir­
tuosos dndadanos que con voz generosa espusieron los derechos que el 
general Lsoy reclamaba de la patria, del R e y , de la humanidad y  de 
la naturaleza , para no sufrir el golpe ingrato , horroroso y  cruel de 1» 
muerte. Barcelone debe sentir la mis dulce y  vehemente emoción da ju ­
bilo al ver grabada en los documentos que Vds. me han pasado la acoieu 
indelfble de unos hijos tan rnsantet de Ja rirtud. Barcelona , en Gu , debo 
gleriarie eternamente de abrigar en su seno los ciudadanos ilustre» .que 
mira en con tente aprecio las prendas relevantes de la heroiea víctima 
sacrificada en el altar de la patria.

Yo me impondré opertunaménte'Ia grata ebligicion de elevar al co- 
oocimieoto de laa Cortee eJ mérito de esta aesien ilustre , para qae por 
ellas reciban loa colegios, gremioa y  fábricas , Ja espreaion honrosa coa 
qne la patria agradeeida debe distinguir á Jos bensméritos ciudadanos 
Entretiito no puedo menos de fdicitirme como amante de las virtude» 
de mu «empatncios , bien persuadidos de que en sus sentimieutes hallará 
ia Nación , como siempre , los mas robustos apeyos de »u Uherdad v de 
«u diehs. ^  ^

Dios guarde á Vds. muchos años. Barcelona de abril de i8ao. =  
Josftt de Castellar. =  Señorea comisionado» de lo» colenies , «emios v fá­
brica» de esta ciudad.”  •  ’  •  /
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E l Sr Gefe superior político de esli proTÍncia ha dispuesto se dd al pfl- 

blico el siguiente acancio.
El R. P. Prior del contente de Ntra. Srs. da la Merced da la praseata 

ciudad , en camplimieato del deareto de S M. da 34 de abril dltimo , 
dispuesto qae se establezca la aasefíauza da la Constítucioa politiea da la mo' 
Barquía , bajo la direeaion dal P. L t. da aiosofía Fr. M ayn Ferrer , para loa 
cuiaautes que cencurreu í  las elaies de filosofía dal misBO couraoto.^ Y  á fio 
de ceoperar en la potibla á la utilidad del pueblo j  de que el métedo sea 
compatible eo* las damas oblijacionei de los religiesea estodiaotes , ha esta­
blecido el arreglo signieute : se tendrá el tula pública los lunes y  jaevai de 
todas las semanas, rieodo su abertura al viernes i s  del corriente, per ratón 
de ser i l  jueves dia de ia Aícenciin : la hora destinada aaiá de i r á i s de 
Ja (iwilaBa : explicará el Lr. clara y  seacillimente eida uno de los artfculoa 
de la Constitución , deteniéndose en aquellos puntes qee mas puedan ilustrar 
á los oyentes : ssguirán las preguntas á las alumnos sobre los artículos que 
se hayan explicado : en seguida uno de tqualles disertará probando non aon- 
clusiou que verse sobre la misma Goastitncion , y  responderá í  Ins dificulta-, 
des que le opengaa sus condiscípulos.

Las que quieran matricularse en clase de nlumnoi lo baria  preaaBtánde» 
■ e al dicho P. L. Ferrer , quita cuidará de recibir sus nombre*.

Sr. Editor: espero mo saque Van. de la duda en que me ha puesto el 
artículo del diario de ayer firmado por M. C .; pero lia de ser prontíto puta 
me inquietan loa males que pueden resaltar de Ja tardaoaa.

Pregunto ¿las ideas que coniiene el referido escrito son sospechosas áe 
Bobüroo? ¿Debin entenderse como comprendidas ea los trtíoulos 49 y  f s  de 
la Ceastitucion ?

Por lo que á mi toca estoy segure , mientras , bo  ic  me deseogafie, que 
•i fnere eleetor parroquial no daría el voto á fsvor áe los sugetos deter­
minados en diebo artículo pars que pudiesen serle de pirtide. Gen este 
3 .  L. M . de Vm . =  S í  Gerunitm*. — J .C .  y F.

.. 1

Sr. Editor: Vm. sabe eome y e ,q a e  en 14 de setiembre de 1810 decía* 
raron les Cértes generales y  eslrserdinirisi , que residía en ellai la So­
beranía nacional: y  qne en *5 *1  P " P ‘* “ «• 7  «*• tam ­
bién , qne el tratamieoio de las Ctírtes de la nación, debía ser y  seria
en adelante de Magestad. ,  , . , j

Sin embargo de este, he leide , y lo leerá cnalquiern en los tomos da 
Sesiones de las Cártel ordintiiai qne nndan en menos de todoe , que eo 
la púb ica del dU 18 de abril de i « ! 4 , cuando la Nación estaba ya para 
espirar , por lo que vimos, se Ue literelmenW : E l Sr flandohl pretentó 
lat siguientes ideas ; i."* Respecto á que en cuanto el Sr. D. Fernando yis 
feaya prestado el juramtmo p restr if por ¡a Constitución ejercerá con 
toda pleniíiid las facultades que la misma le señala , y  que de con«- 
Siíícnfe cesarán las Córíes en el ejercieit de aquellas que siendo propiai 
del poder eje uíivo se hibiaa reservado hasta ahora , en conformidad 
d el articulo 195 de la Constitueioon , deciá'ese que el tratamiento de 
Magestad corresponde exalusieamente al Rey : 2 * Supuesto que en algu- 
ñas provincias de la Monarquía el ^r. D . Fernando y n  no ha sido le-
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Imnemente protlamaU  S«y áe 'las España» , &tcrtttn lás C4, t¡s la f ó r ­
mula y modo como dtbt verificarse la proclamaoioa can a r r tfó  á los 
principios constitucionales.'" Calificadas ‘de .indicaciones y admitidas i 
discusión , se aprobó la y la 2.* pasó á  la comisUn de legislación.

T  coma ye me hallo en al caso indispantabJe da tener que diiigie 
a la  represe! taciao i Ua Cartea de ia Nación luego que este» rainídaa 
y  «engregadai; pregunto ¿cual será el Iratamianto que las debere' dar 
ea ella ? asi que espere de Vm. que toáe le sabe, porque no le faltan 
Isneaes 7  jaiciesaa eorrespxaselei , te serrirá dirigir en esta parta á 
•u afectísime Conciudadano Alerta.

L IT E R A T U R A .
Desagravio de la medieiua española injur iaia  por el autor del artieula 

medicina militar del Diccienaria de tas cieaeiat méd-.cas , que se publica 
actualmente en París ■ por D. Félix Janer , catedrático de mediana en 
la Universidad de Cervera. Esta obrita,qua compuesta ya cerca de un 
afío hace no había podido publicarse ba»ta ahera, 7  aun bastante mutila­
d a , por lai graades trabas puestas anteriormente i  la imprenta, le es- 
cribid para desagrariar i ia nación eipafi-da altamaute injariada par un 
autor francés, que cu el famosa diccionario de las ciencias mádioaa turo 
la osadía de negarle una mediaioa 7  cirugía militares 7  hasta Ja eiiateu- 
cta del eolegio de eirogía de Barcelona en medie de isa mas eitraflii ca- 
lummas, propisiadcsa i  decir que la medieiua y  cirugía , igualmente qne 
les demas cieosiss , están en Espsfia en un estado de barbarie. £1 autor 
deipnea da habar probado que la España tiaoe una medicina y  cirugía 
militares , que las tiene mejeres y  mte antigües qae las otras naciones T 
qne la Francia misma , hospitales militares eon un buen reglamento dn 
ellos y  cátedra do clíniea también mis autignos , y  que los ciroianoi de 
los regimientes españoles no ton ni pueden ser estrangeroi, hice ver que 
la Prsocia ne tiene ni pnede tener una buena medicina militar , rebate 
sompletsmante laa dernaa calumnias , compara la anedicisa española con 
Ja transóla , 7  por fin manifiesta con muchos é irrefragables testimonios do 
les mismos franceses , qne sen ellos les que tienen la eaiefianza y  eeerai- 
cio de la medicina 7 cirugía en el estado mas lastimoso. Véndese á o rs. ra. 
en la hbrerii de Josef G u ii ,  calle de la Libretería.

E b esta se vende también el primer cuaderno de unas institucionea 
inédieas latieas por el mismo autor, titulado: SUmenta phisioiotiae ku- 
manae ad usum académicum constripta. Pars generalis , á fl ra. vn.

AVISOS A L  Q U ILICO ,

D llegado Á este puerto proeedente del de Cádia el natmn
Pablo M anitany , con su laúd la Víraen de la M»r ..m ^
faereMnooido 7  robado par un pirata ó corsario iosurgeut^-^” upBcr á 
Jas sefíeres interesades al cargamento se sirvan pasar á 1  L c r ib Z a  del 
tribunal de comercio de la presente ciudad pira enteraría L  l= , 1 ■
que sobre ello ha dado dicho patrón. ñ«laracion

Hoy á las 9 de la mafíana eo la calle de Bon D eu , en el terr«

Naeianal Lotería de premios. Hoy día 6 del .v.--:....... / .
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Embareaeionés venidas al piterte el di'a de ayer.

De Valeocia , Burriaoa y Vilanova em 9 d ia l , el patrón Mjnuel Tgle* 
lias, valeDciano , laúd Santo Cristo del Grao , de 30 toneladM , con arroz, 

á varios~D e Ibiza y  Areaja en “9 diai, «1 patrón T  mai Respeta, ibíienco, 
¿ombaraa San josef j  Almai, de 35 toneladas,coa sal de tránsito para Nissa. 
~  De Santa Pola en g d ias, el patrón Francisco Miííana , valenciano, laúd 
Virgen de los Desasaparados, de so  toneladas , con naranjas al sobrecargo 
=  De Mabon «n s dias , el patrón Joan Puigcerver , mahooes, jabeque 8aa- 
Antonio., ¿e 48 toneladas , en lastre. =  De Liorna y Blanes en * i dias , el 
patrón Vicente Salainó , valenciano , polacra San Antonio , de 90 toneladas, 
con cáñamo para esta ,  y  trigo , judias y  otros géneros da tránsito. =  De 
Almería en 17 dias , el patrón Jaiaac M ana, catalaa , laúd Saa Antonio, de 
í s  toneladas, coa alcohol y  esparto obrado de su cuenta.

Idea despachadas.
Para Vinatds al patrón Josef Sara, valenciano , laúd Virgen de loa 

Dolores , en lastre. — Para Ídem el patrón Josef Agustín Caballer , va­
lenciano , laúd San Josef, en lastre. =: Para Maheu el patrón Francisco 
P o n í, mahonei,  jabeque San Josef, en lastre. =  Para Vinards el pairos 
Vicente Martorell, valenciano, land laa Alm as, en laatre. =: Para Coni- 
tantinopU el capUan Lucas Dodero , sardo , bergiotin U iisei, en lastre. 
—  Para Alíeanto el patrón Josef Navarro , valenciano laúd laa Almei , eos 
efectos y lastre. =  Para Vinards el patrón Jaime Puehal, valeooiiuio, laúd 
Virgen de loa Dolores , en lastre. =  Para Ídem el patrón Jeief Antonio 
Rivera valenciano, land Jesús Nazareno , en lastre. =  Para Cádiz el pa­
trón Aeusüa Riera , catalan, land San Antonio, con vino. =  Para Palerm# 
el espitan Josaí L laurbi, siciliino , bergantín Ecce-b.mo , con suela y

”̂ *?Vesías. La pía onion del santísimo rosario establecida en la iglesia de 
PP CC RR . de San Cayetano , bajo la protección de nuestra Señara de la 
Esperanza, celebrará mañana la Eesta del e.impk-afios de su erecaion,; hoy á 
laa^v de la tarde se cantarán solemnes completas , y  se dará 6n con los gozol 
de nnestia «ntísima Madre : mañana á la, 7 de ella habrá Comunión geue- 
Íal con plática preparatoria qne hará el R. P. M. Fr. Martin Estap.r , re- 
”  “  d L stu d iís  es sa -conv.nto de PP. Servitas, anmando loa corseo .ea da 
fos Celel con piado,,, y  tiernas jacul.toriss al tiempo de la distribución de 
P  «iaaramenudo : á las 10 la capilla de roñiica de la santa iglesia Catedral

, «n «l q L  predicará el R. P. Lr Job. Fr. Bruno 
Ca^ls ministro en el convento de PP. Trinitarios «Izados , y  socio de la 
academU de buenas letras de esta cindad : por la tarda á las §4 la «presa- 
d T m Z icz  cantará el santísimo rosario , cuyos misterios y  sermón hará el ya 

• T  D M Pr Martin Estaper ; y secondoirá la función con los gozM de 
n S f í a  grín  JatronTy Madre que^«ntará la dieba música. É l lunes á favor 
1^10 hermano.  d ifL tos se «labrarán los ‘Vd.'d-

música! En estes dias se celebrarán un número cempetente de misas que se

:
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«plicaráa p o r  de nueítfo, hermano* difuntas v  r 4
mino* viFoi que con sus limosnis cont«í,n»i.- /  ?* ’  ^ ie r -
 ̂ M .áaua domingo dia 7 d e u ó r r S  7 .  r t .f .  “ o  & ««on.s.

Señ:r Jesucristo en lu íflfccioo , en la iglesia d^Ln^^M*®"'®" 7  «“ eitro
f ia t ,  de la invención da la Santa’  G ru. • f ia s  7  de fa
aion general para Jos coagreg.ntes de ambos s«os ! Comu-
que cantara Ja c.ipilla de a.dsica de Ja santa iglesia C .r 4 7  “ **“
predicará d  R . P. Fr. Juan Vilademunt Lr Jub ^difií á® ’ ^
rector de PP M íjim oi ; i  las < de J« J  vicario cor-
hari la plática el R. D Marian ô Pn.t uí ■ •°‘ *“ “ ^'‘ados egercicioi, j
y  catedrático de Filosofía en ei cdegio’ T S n d n o . ’  '

brará manan? d o m fn g r'Í!, ^  Sacramentado , cele-

Teresa de religiosas cfrmeJfías d J z t  de Santa
brada fu n c io n é  primer d o m in go S m es
mental diaria, habrá plática preparatoria nara ía ! - ;  / V
que será á las 7 de la mañana • i  t«.  ̂ *®8̂ d̂a Comunión general
espondrá á su Divina Magested óuedand ‘'‘>‘='0 en el que se
concluido el oficio se celebrará L s ^ r e ^ í  ^matte del dia , y
^erán lo . egeroicios a co stu m b ra rs\  o Í
m uo Codina , presentado en eagrada^ T roS;^ ” d r P ? % '

S .  p » ’ í» ifii.™  ^ / r s ; á ' d f / j

« ..S e^ ri-S if dí;u!::,íir: f  *  >■ <=-
1 ..  .0  b .b , í  Ofid. r " * d f , í , c "  da í  ’ ■
nuestra beaora del Pino predicará el R n  t « p illa  de
Teología en el colegio Tridentino v he '<? ’ catedrático de

competente oiímero de miaas en 7  ?  l 5 J  ®e dirá UB
Aviaos. El que nuierrvrndpr Z  ? ^  bermanos difuntos.

Cortes, acuda á Domingo Obiols en l™ cL!uaV^'^*^7 '̂' diarios de 
r i  raeoD deJ comprador. ’ * . quien Je da-

— - ■  ̂ a
«1 escritorio de Jo. señare, De Arabet * •"*  P « ”
 ̂ ’  .‘í “ * *« entregará?  ̂Manning y  compañía , ca.

de tres años , grande,'espoj* ? b “ ? -g ? 'c ín '^ '' Per-'c de caai
castaño obscuro en él y  otras se ñ „  n L  ' J a Pequeña de color
tragarlo á su dueño qu- vive en 1. calle del ‘  ^o“ dad de en-

¿ a t T  ' M -decerá ’  >=«“ « 0  03,

«B cinco actos titúlala Pe/av?*^al" «pafidla lá tragedia originar
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eJ toUgio á e C orrederet
P r e e io s  e tr r U n it»  p w  m ayor teg u a  nofa  ¿ e  1 8 1 0 .

/ « i - / -

T ^ r g o i  d e l  pait. _ ____ p lfttia n l.sU '^ ilí
..........................i.......... . J

peioi f i .  el barril.

Aragón..»

M arina......................   *
Drgal y  Aragón aegun calidad.... i f  •
Valencia ...................... .............. ...  ‘ ® *
Dlcbo candeal................*................  *®a ?
aarte. S. Petersburgtr................. •

Arcángel.....................    ,
Tiernoiis'Levaáte.liitboM , *9 “
Romanía................................... * -
.. ...............................................  ‘ 7fr
Goro y Veneto...................... *“  .
.................................................. * t i  5
Fiioli.......................................  *^2 5
Mar I.?

p e t e i -  l a  c s a r í .
]g á i f  Sicilia»...................... .

Z ,  1 7  . á  l y í  Iblaa........................
a i á a» Yaiencia a boraOa .a* 

á i6  I H a r i n a » .
FiladelGa y BaltiBore. 
Dichas segunda.........

....I.*. á 10

...........  8 i á 9
petot f t ,  e i  q u t n t í d .

De Francia primera.......... . í  5
Dicha segunda................................ ■

Fruto» Colonialet. ¡ i b r .  c a t a l .  e l  q u M .
i 8 |  A sac a r  de la H a b an a  3q0intO 8? ¿
18 i blancoj’y »  quint. quebrado. J
19 S l n n e o ,  l e g u n  c a l i d a d ...............  » 4  * “ 9
«5 Quebrado Idem.........................   *J *
19Í Cobro del Perá...
16a De Caracas.

• aefoooe»oo•«•••• ’

Fairte». Termini.................  ,
Taugoroch............................    *55 .
T ú n ez.................................... *”  ,
Alejandría (dicho tarros.).... JO “

CeTiteno». Norte......................  ®a J
Italia............................................  ? |  2

Cebada». Norte......................   ® ,
Sicilia..................   *

Del Reino......... ....................    ^
M aix. Berbería amarillo. «2 ■

América amarillo.......................   ® í
Valencia......................  ,  ^
Ampurdan.......    * ,

Garbanzo». Italia..................  *® ,
Berbería................................   •*
De Andalucía....................  ,

Acichutla». NápoUs.... .. ..  ‘ 5a
Ancona..»...... ..........................  ¿
Holanda..
Valencia..

De Cuba de a i  i  44,'® «I® i****"
Oe Guayana de ae á a» tt ..... . ■
De P u e r to -R ic ó y  Coata6rme...... .’ •
Del Brasil de a8 i  “39 tt .............. *
Sebo de ....................................... ‘ •
astado del Peni....».............. . ^

t u e l d o i  e a t a l .  l a  u .
íacao de Caracas según calidad». 13 6 í  i?
.........................  ^
Guayaquil...............................................  ^
............................................. ...............  .
Pimienta de ................................... a . .
/aczanarrUla de Veracruz........... •  9 ®l«.arzapamua f i a r t e *  e lg u t n f < ^ \

.......... ....................................... p f t e t a t l a -

1$

Holanda.....................
9 itt«>. «o

Habonet.
Alejandría..
Anconi...».
V alencia..» ...................................... ..
A ndaluc ía ............ ................. .
HaSflí p e q u e ñ a » . Tnnezy Boaa..
B s c a l a u o v a . .................................
F rancia ................. ...............................
Mallorca.....

H

•irant plateada...............................  ¡
Negra................................................  * ¿
................................. ■........................  g
Quina fresca superior........... .......   ̂ ^
Calisaya............................................  • »
Añil flor  .......................  9|  ^
ÉPlor Caracas......... ................ .. » ^

loilSobresaliante............ ........................ < á j|
....................................................Í¡»eta»el quh}

Palo Campeche.............................   ,  -
Brasilete de Sta. Marta.................   ̂ í1
Dicho Fernambuco..........

peros de i#8 cuart. el

lo i

Algodón Farnainbnco piL*.

Irrox di 
)e Culi 
te Lomi 
)e Aleje

la  C:

rao.

Umendr 
Malí 

Lvellana 
Ibís d e . 

(Dicha d< 
Iroro de 
Uu.nbre 

Hol 
U  CiyJ

Icelto d< 
Kcho di 
Iga'.las 

Idem en 
guafoei 

íe 3< gr 
9e 3t gt 
Leeita fii

)«I país 
}e Tune;

Malla
foomn....

ar filia 
M Tofto; 
.......... ..

lacallag.
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9*1

fti

i 44 ¡Vvxpsl* kUtftO««<Í>a*M(M>ÚMMMÚÍM 
4
i  3»

. . .  4|  < t í
CDajrana y d« Variaai..<aa« .í  ̂ .
T w ita .....................................  33
9 ÍroB.......................................
CiUD^aá......................................   i
6aa Audres...............................  i
Caraca? y Puerto Cabello... 30 á
Holini>.lo........................................  i
Cuba..................................      i  3 f
Puerto-Rico................................   í
Nueva-iOrlcaQí.........................   á
Urna da primera.........................   á
Dicho de segunda......................... á
Veracruz con pepita....................  á

Vario» género» y  efecto*.
Algodón de Motril.....................  37 í  38
De IblzB con pepita......................... á
Da Lavante.........................................  á

Pete/a* el quintal.
lArroz da Valencia.........................  ' á aa
|Da Cullera......................................  so i  19

>e Lombardía...... ............... .......... i8¿ á i z
)e Alejandría con sal........................... i
)a la Carolina...................................... á

peieta» la  tt.
ifaa............................................ 37 á 38

Libra» catalana» quintal.
Almendra da Esperanza.....................  á

Mallorca.......................................    4 97
Lvellana del país............................ at i
kais de Alicante..... ....................... 19 4 i8ĵ

(Dicha de la Provincia................. 16 a 17
krarode Trieste............................. . 17 4 i6§
Üu.nbre de Arsgon........... ......... i   ̂ 3 9

Holanda................................... la  4
CiyitavachiaM.................... 11 4

Sueldo» la O.
kcelta da vitriolo ingles............. • 3 <5 i  3 9
■ >2sho de Praacéa...........................  ' 3 6 ^ 3 9
Ige ias da Alepo negras.......;..... *7 6 i 18 j LAN A  »uoia la taca de S  arroba» 6 lib.

|d«in en Serta................... ......... n  64ia  sjDaSegovia................................  40 i  gg
juafoerte de 4a grados...........  14 4 4 |Do Eatremadura....................  54 a $«

>e 34 grados....................  ............ 13 i  De Molina Trasumant d Merina. 30 4 3
»e 3a grados.................................. i i  34 Entrefina....... ................. ................ ^4 á aC
^ceite fino de comer déla Ri- pfas.elcorSon.

I
Dleho radondo.............................  i

Duro» qJ, ing.ábord.
Da Tarranova.............. ...................  4  i  g
Lenguas da Schetland...................  7^ á

Duro» el quintaíi
Cáñamo de primera.................. . n |  i  n
De segunda................ ....................  9 á ta
Peinado de primera.................. ' i 4 4 17
Dicho áe segunda..........................  14 4 ig

Petetat el quiniM»
Corcho en ojas de i.* y  a.*.........  i
Dicho Inferior......................... . 4

Peseta» ¡a tf<
Canela de Holanda........................  io §  4 tg
De ¡a China en fajlto............... .. i  3^
Clavillos....^............................ ........  < 4 6 i

Sueldo» ¡a tt>
Cera de Berbería............ . 4
Del país.................................... ... i8„9 4 sa
De Cuba blanca............................  á
Cardenillo........................................  m  á la  A

Peseta» el quintal.
Caparrosa.......................... .............. 4 4 7

Suelde» la eanmd
Duelas da roble do Romanía...... ¿4 4 58

Peseta» la  Botada,
Da Castaño furnidt....................... 14 4 I4i

Sueldo» la  tt«
Dranilla da Avlñon.......................  •  á i i
Goma Arábiga....................... i i  4  á la
Berberisca...... .............   4 4

Lfbra» t) quintal,
Oe MaIlorea.........,...M.................  a4 á
Do Sicilia......................     B4 á
Kiarro do Snecia bien asuttido... 11 i  la
De Rusia.......................................... i
jabón de piedra................. ......... i 4 4 17

Daros la  saca»

b e r a  d e  G e n o v a .
) e l  p a í s  b u e n o . . . . . . ....................... ..  5 4 4 ?
J e  T ú n e z .............................. . ...............  4 ^  i
í e  M a l l o r c a ......... . .......................................  í  4 Z
|o m u n ..... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      i  *

p e t e t a t  e l  q u in ta l.
( a r c i l l a  de A l i c a n t e ................ ..  10 4

T o r t o r a ........ . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á
............................    S 4

D u r o »  e l  q l .  h o l .  á b o r ,
licallao.da NorBega.«.„„.......«, < 4

S u e ld e »  e lm n t O f
L i n o  d e  H o l a n d a  n i i t n e r o  3 a . . . . . .  9 . , 4  á
N i l r o e r o  4 0 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i©  6  4
N ú m e r o  4 8 . . . . ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......  1 1  9  á
N ú m e r o  £ 4 ........ . ...................................  * 3  9  4
N ú m e r o  8 0 .............. . .. . . . . . . . . . .................  ^ 4  9  á

Suelda» la t í
M a n n a  d e  G e r a c i .................... . ........  8  4  9

P e ie ía r  la  t t
P e l o  d e  c a m e l l o  t r a b a j o  i n g l e s . . - .  4 4 4 !
T r a b a j o  f r a n c é s . . . . ......... .. ......... '  ' 3 '  4  s j

| B a  palotyM „T C V K <i4M M '< m .*cv.nM M *n 4
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B á ñ io i lé  1t; DIcS* de
^nmleta de8»ka<U.>.>ri^w.>iiltt 8 á f  9'riUandcrod»Va[tBc!a

P/«efa«/« re«ma. Sotradobla........ ......................
Papel ínperfina de Capelladas... i8  á t e  i Trama fina
Florete de idaa.............................  i i  a 14
Floretilloia iiem .................. 9 á le
Florece de Olet 7  Bañólas....... . 3 á 9
Bjtraea superior la bala..............  5* í
Idem coman ídem............ .......... . ap i

P e t e t a t  l a  t t
Pieles de Liebre según calidad. < á p

H u r a s  e l  q u i n t a l .

Queso de Holanda...............    14 á
L i b r a s  e l  q u i n t a l .

Robla de Francia primera........ . 34 d 33
Dicha segunda..........................  tp  i  a8
Del Reino........... ................   ap i  b8

S u e l d o s  l a  t t
Balsaturno.......... ...................  10 í
Snala curtida........... ..................... í

P e s e t a s  e l  q u i n t a l .

Somaqne................. .........................  i  ao
P e s e t a s  l a  t t .

Seda Pele de Turln.................  i.*
a.*Dioho................................

Dicho Lombarda........... .........  i.*
Dicho........................................  a.*
Trama torcida Lombarda euperfína

3 sé

19 é 19J
18 á i8 |

Ids.B de Aragón.......................... . ip§ i  18
Di cha mediana....................... ip  i
Dic groesa.................................  i^ j d

Libras el quintal,
Yltrlclo verde de Inglaterra........   ̂ 8
De Frsncia..............................................  ̂8
Cambios. Londres.........de 36̂  ̂i 3^^j;

PREMIOS DE SEGUROS.

Parí»................................  dé 15 ^ ° g i
Marsella.....................
Amsterdsffl................... 99,
Hamburgo..................  de 8p| á 89 papel*
Gdnova......................  83-
Madrid.......................  de i ¿ |  P> c. d.
Cádiz............................ de a á a;̂  id.
Valencia.....................  de i |  p. c. id.
Zaragoza.......... ..........
Málaga....................
Reos.......... ........ .........  de } á j  p. c. beneficie.
Tarragona...................  del par á J . c. id.
Vales Reales enero y  mayo de ¿ p. c.d. 
Idem setiembre de £3! á 64 p. c. id.

P r c e i i i é s i t i  o t e a r á i t M i t s  (• k t e i  «■  1 .® **> l o r r i i s U  

Holanda, at tt Aceite, e p t t  '}•
Barriles Indianos de 58 p. c,

Kn bugaeeipaáel con Sin Iniuc{en> Eoboqueoeotral Ponolerlt^
riesgo de insorgeotei. tes. á todo riesgo. goelMOintel.

B Harana................
y  [ Veracruz.............
■  I-Guaira y

'••e«aa»*e*<

Puerto Cabello...................
_ I Santa Marta y Cartagena...................

Fernambaco y deiuss costas del Brasil.

n  I Ssn Petersburgo...................................
B ' ...........................................................
„  vCiiliz......................................................  3
^ Málaga y ......................................... ............... .
*■  Cartagena y Alicante...........................  ..... .
S Marsella.......... .................................................. .
a. Mallorca y Matón............................................
"  Tunea.....................................................  .....
S  ......................................................................
o GénoTi r  Liorna.................................
2  Odesa.................. ................................................
■ F L E T E S  P / iR J  r u q u e s

Para U cesta del Norte de Sspaña, sn-
goa pacage............. pesos fuertes de

Norte de Francia ............. en francos de
Reino nnido de la Gran Bretaña géneros

de peso Schelines .............................de
Idem por Corcho,en libras esterlinas de 
Costa ie  Holandaen florines corrieoies de

15 7  SO p.c. 
18 y 3*
14 y 3»
15 J 30 
II y 3»
10 y 30 
14 y se

l/e P.«t 
>/■

y 30

g i/e í  y as
41/et 8 y as
s < y 45
i  i/e y y as
t 6 y as
$ t y as
7  9 y 35
i 6 7 as
•  4 r «I

» y * */•
I y i/e

..........  » y 1/4

............ 8

............ 3 i/a

........... ft i/e

'sXTRjíXGgXO, := h o m im a l m .
por ton. 10 p. c.avería p capa f i 

por t . de regalo al cap.
14. i •  p. c. id. y 3 francos por id. de IL

Hamburgo y Bremen en marcos corri.s
Mar Báltico...................... «n 'd- ••• de
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